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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Carlos Lomelí Bolaños 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MC 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

27 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Corregir el nombre del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Establecer que para el cálculo del número de habitantes de las 

Entidades Federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal a que se refiere este artículo, al número 

reportado en la información estadística más reciente emitida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se aplicará, con fines 
de actualización, el valor de la tasa de crecimiento media anual de la población que proporciona este Instituto. Señalar que el número que 

resulte de la aplicación del factor de actualización señalado servirá como base para la actualización del año siguiente, procedimiento que 

se repetirá hasta que el Instituto emita nueva información estadística sobre el número de habitantes, el cual servirá como base para las 

actualizaciones posteriores. Asentar que si la información estadística más reciente se emite con anterioridad a la distribución anual de los 

recursos del Fondo señalado, en dicho año no se aplicará el factor de actualización al número de población reportado. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 

se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 

tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 

propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, cambiar el artículo de instrucción del proyecto de decreto, de “primero” por 

“único”. 

� considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa se formula precisando el tipo de modificación de que se 
trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y los ordenamientos al que pertenecen. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 

preceptos cuyo texto se desea mantener. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Coordinación Fiscal. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 38.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, distribuirá el Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal a que se refiere el inciso a) del 

artículo 36 de esta Ley, en proporción directa al número de 

habitantes con que cuente cada Entidad Federativa, de acuerdo con 
la información estadística más reciente que al efecto emita el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

Para el caso de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 

su distribución se realizará conforme al inciso b) del artículo 36 

antes señalado; el 75% correspondiente a cada Demarcación 

Territorial será asignado conforme al criterio del factor de 

población residente y el 25% restante al factor de población flotante 

de acuerdo con las cifras publicadas por el Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática. 

Las Entidades a su vez distribuirán los recursos que correspondan a 

sus Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, en proporción directa al número de habitantes con que 

cuente cada uno de los Municipios y Demarcaciones Territoriales 

antes referidos. 

Decreto que reforma el artículo 38 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, para que la distribución de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se realice con 
base en la tasa de crecimiento medio anual de su población 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 38 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

 
Artículo 38. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, distribuirá el Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal a que se refiere el inciso a) del 

artículo 36 de esta Ley, en proporción directa al número de 

habitantes con que cuente cada Entidad Federativa, de acuerdo con 
la información estadística más reciente que al efecto emita el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Para el caso de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

su distribución se realizará conforme al inciso b) del artículo 36 

antes señalado; el 75 por ciento correspondiente a cada 

Demarcación Territorial será asignado conforme al criterio del 

factor de población residente y el 25 por ciento restante al factor de 

población flotante de acuerdo con las cifras publicadas por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Las Entidades a su vez distribuirán los recursos que correspondan 

a sus municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, en proporción directa al número de habitantes con que 

cuente cada uno de los Municipios y Demarcaciones Territoriales 

antes referidos. 
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• Sin correlativo vigente 
 

 

Para el cálculo del número de habitantes de las Entidades 
Federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal a que se refiere este artículo, al número 
reportado en la información estadística más reciente emitida 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se aplicará, 
con fines de actualización, el valor de la tasa de crecimiento 
media anual de la población que proporciona este Instituto. 
El número que resulte de la aplicación del factor de 
actualización señalado en el párrafo anterior servirá como base 
para la actualización del año siguiente, procedimiento que se 
repetirá hasta que el Instituto emita nueva información 
estadística sobre el número de habitantes, el cual servirá como 
base para las actualizaciones posteriores. 
Si la información estadística más reciente se emite con 
anterioridad a la distribución anual de los recursos del Fondo 
señalado en este artículo, en dicho año no se aplicará el factor 
de actualización al número de población reportado. 
 

 

 

 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MRL 


